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SALA MIXTA DE DECISIÓN 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN Y EL JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN. 

RADICADO: 05001-22-00-000-2021-00070-00 

DECISIÓN: ASIGNA COMPETENCIA AL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

Se reúne la Sala Mixta de Decisión para resolver el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN y el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, dentro del proceso 

ejecutivo singular promovido por la señora PIEDAD EUGENIA RAMÍREZ 

RESTREPO contra GLORIA ELENA GALLEGO ARANGO y con el cual pretende 

se libre mandamiento de pago por el excedente de la suma total pactada 

correspondiente a $2’950.000 con intereses al 3%, en virtud de un contrato de 

comisión firmado entre las partes por la venta de un bien inmueble.  

 

El presente asunto fue debidamente discutido por los miembros integrantes de la 

Sala, acogiéndose el proyecto de providencia presentado por el Magistrado 

Ponente, doctor FRANCISCO ARANGO TORRES, consignado en los siguientes 

términos. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 23 de septiembre de 2019, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN dispuso declararse incompetente 

para conocer del proceso ejecutivo presentado por la señora PIEDAD EUGENIA 

RAMÍREZ RESTREPO, tras considerar que aparte de las causales de 

inadmisión de la demanda consagradas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se ha venido contemplando el rechazo de plano para los escritos con 
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los que se promueven los procesos, a través de la falta de jurisdicción o 

competencia, ya que se entiende que la competencia es el ejercicio de la 

jurisdicción de manera correcta.  

 

Afirma que en el presente caso, el contrato celebrado entre la señora GLORIA 

ELENA GALLEGO ARANGO y PIEDAD EUGENIA RAMÍREZ RESTREPO, tenía 

como fin que esta última actuara como comisionista para la venta de unos 

inmuebles, lo que implicaba para la señora RAMÍREZ, haber desplegado una 

serie de actos o actividades para vender dichas propiedades, para lo cual se 

pactó una comisión del 3% del total de la venta y del cual dice la ejecutada, le 

quedaron adeudando parte de dicho porcentaje. 

 

En este sentido, dijo el Juzgado Civil que el contrato de comisión o corretaje, al 

que se hace referencia en la demanda ejecutiva, permite concluir que se 

enmarca dentro de la hipótesis señalada en el numeral 6° del artículo 2 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que se le quedó 

adeudando a la señora PIEDAD EUGENIA RAMÍREZ RESTREPO el 

“reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones” por los servicios 

personales que debían ser prestados, razón por la cual, no sería competente 

para conocer de dicha demanda, motivo por el cual dispuso la remisión del 

expediente a la Oficina Judicial de Medellín para que fuera repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 

 

En cumplimiento del Auto anterior, la Oficina de Reparto Medellín, le asignó el 

presente asunto al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, quien a su vez, a través de providencia del 06 de 

julio de 2021, se declaró incompetente, en el entendido que una vez revisadas 

las pretensiones de la demanda, la controversia respecto del pago de la 

comisión de venta solicitada en la demanda ejecutiva, no se asimila a unos 

honorarios profesionales, sino de una remuneración por una gestión de 

intermediación entre el comprador y el vendedor de un bien inmueble, siendo 

esta una obligación generada por una costumbre mercantil, por lo que no se trata 

de un contrato de prestación de servicios, ya que no están pactadas obligaciones 

entre el comisionista y los contratantes, sino que es el resultado de la 

compraventa que le garantiza al comisionista su porcentaje sobre el valor del 

inmueble contratado. 
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Por lo anterior, consideró que este proceso debía tramitarse ante los jueces 

civiles, en virtud del principio residual de competencia, pues la remuneración del 

comisionista no está consagrada en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

Con base en lo señalado, dicho despacho judicial propuso el conflicto negativo 

de competencia para que fuera la SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN quien dirimiera el mismo. 

 

Es así como, esta Corporación, en cabeza de su presidente y mediante Reparto 

del 23 de agosto de 2021, ordenó que sea esta Sala Mixta de Decisión, quien 

dirima esta controversia, ello en virtud de lo previsto en el Artículo 18, inciso 1° 

de la Ley 270 de 1996.  

 
 

Para resolver, se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siendo atribuida la competencia a esta Sala mixta de Decisión para dirimir el 

presente asunto, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 2° del Artículo 18 de la 

Ley 270 de 19961, y en cumplimiento de lo ordenado por la Presidencia del 

Tribunal Superior de Medellín, se procede a dirimir el presente conflicto de 

competencia.  

 
 

El asunto que hoy nos ocupa, es un conflicto de competencia generado entre el 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN y el 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, mismo que tiene su génesis en un proceso ejecutivo promovido por 

la señora PIEDAD EUGENIA RAMÍREZ RESTREPO contra GLORIA ELENA 

GALLEGO ARANGO, mediante el cual pretende, se libre mandamiento de pago 

por el dinero restante que le quedó adeudando la ejecutada, en virtud de un 

contrato de comisión para la venta de bienes inmuebles suscrito entre las partes.  

 

 
1 Los conflictos de la misma naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y 
pertenecientes al mismo Distrito, serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas 
integradas del modo que señale el reglamento interno de la Corporación.  
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Para resolver el asunto, debe destacarse en primer lugar que dentro de las 

competencias reglamentadas por el legislador al distribuir los asuntos de los 

cuales le corresponde conocer a los distintos jueces y tribunales del territorio 

nacional, la atribución para conocer de determinado asunto, obedece a unos 

criterios adoptados en orden a asegurar la adecuada y eficiente atención de las 

distintas clases de asuntos. 

 

Es así, de acuerdo con dichas reglas, que la competencia generalmente se 

determina por ciertos factores como el objetivo, delimitado por la naturaleza del 

asunto y la cuantía; el subjetivo, referido a la calidad de las partes que 

intervienen en el litigio; el funcional, relativo a la instancia; el territorial, respecto 

al domicilio de las partes y el de conexión o fuero de atracción, en virtud del cual 

un sólo juez puede decidir distintas pretensiones acumuladas que por su 

naturaleza u otros factores que le correspondería conocer a jueces distintos. 

 

Ahora bien, la calidad de la litis se define según la pretensión y sólo mediante el 

análisis de ésta se determinará la competencia entre el juez civil y el juez laboral; 

en efecto, para esta definición, dicho análisis ya no se elabora con base en el 

factor subjetivo, es decir, de acuerdo con la calidad de los intervinientes en el 

proceso, sino teniendo en cuenta la materia objeto de la disputa.  

 

De este modo, para esta Sala, es necesario definir si la relación jurídica que da 

origen a la obligación, es en realidad un contrato de corretaje o de 

intermediación comercial como lo que resalta el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN; o si, por el contrario, lo relevante en 

el asunto para los efectos que aquí corresponden, es lo atinente a la reclamación 

de una remuneración originada en la ejecución del contrato que generó la 

obligación del pago de una remuneración o de honorarios tal y como lo destaca 

el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN.  

 

Es así, que el numeral 6° del artículo 2 del Código Procesal Laboral, modificado 

por el artículo 1 de la Ley 712 de 2001, establece que en materia laboral, dicha 

jurisdicción tiene asignado el conocimiento de los conflictos jurídicos que tengan 

que ver con el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 
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servicios personales de naturaleza privado, cualquiera sea la relación que les dé 

origen. 

 

Ahora bien, es necesario aclarar que este conflicto jurídico podría ser en 

principio conocido en ambas jurisdicciones, sea civil o laboral, no obstante, ello 

depende principalmente de la forma en que se presentan las pretensiones de la 

parte demandante o ejecutante. 

 

En este caso, para la Sala es claro que la fuente de la obligación cuyo 

cumplimiento se reclama ejecutivamente, es un contrato de corretaje o de 

intermediación comercial, del cual, no se pretende su declaratoria, ya que la 

parte ejecutante acudió directamente al proceso ejecutivo para reclamar el pago 

de las acreencias que aún se le adeudan, por lo que dicho proceso, va dirigido 

finalmente a lograr el pago de una suma de dinero fruto de ese contrato de 

corretaje. 

 

De manera que en el caso que nos atañe, no se pone en discusión la naturaleza 

de la relación que da vida a la obligación que se reclama, ya que la pretensión 

principal que invoca la parte ejecutante es que se libre mandamiento de pago por 

el total de la obligación pactada. 

 

De allí que se entienda que la parte ejecutante haya acudido en primer término a 

la jurisdicción civil y no a la laboral, pudiendo haber sido diferente, es decir, la 

parte accionante pudo en principio acudir a la jurisdicción laboral en procura de 

la declaración del contrato y como consecuencia de ello, el reconocimiento del 

pago de honorarios o remuneraciones derivadas de dicho contrato, sin embargo, 

acudió directamente a la jurisdicción civil, sin solicitar la declaración previa de la 

existencia del contrato de corretaje con el único fin que se librara mandamiento 

de pago. 

 

En este sentido, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencia SL2385 de 2018, señaló:  

 

“En efecto, el conflicto jurídico originado en el reconocimiento y pago «de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado», 

indudablemente abarca o comprende toda clase de obligaciones que surjan de la 

ejecución o inejecución de tales contratos, tan cierto es ello, que, se insiste, el 
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legislador no limitó la competencia de la jurisdicción al reconocimiento y 

cancelación de los solos honorarios como lo entiende el ad quem, sino que fue 

más allá, tanto así que incluyó la acepción «remuneraciones», que desde luego 

no puede entenderse que son los mismos honorarios, pues a ellos hizo alusión 

con antelación, sino que debe colegirse que son los demás emolumentos que 

tienen como causa eficiente el contrato de prestación de servicios de carácter 

privado, llámese cualquier otro pago, sanciones, multas, etc. 

 

Puesto en otros términos, para el caso de los contratos de mandato o de 

prestación de servicios profesionales de carácter privado, la cancelación de los 

honorarios pactados tiene la obligación por parte del deudor o contratante de 

cubrirlos, siempre y cuando el acreedor o contratista haya cumplido con el objeto 

del contrato, así como también debe tenerse de presente que las denominadas 

cláusulas penales, sanciones, multas, etc., hacen parte de las denominadas 

«remuneraciones», teniéndose en cuenta que las mismas constituyen la 

retribución de una actividad o gestión profesional realizada a la cual se 

compromete el contratista en defensa de los intereses del contratante, aun en los 

eventos de que por alguna circunstancia se impida que se preste el servicio, por 

consiguiente, desde esta perspectiva, también resulta competente el juez laboral 

para conocer del presente asunto. 

 

De otra parte, no desconoce la Sala que el contrato de mandato o prestación de 

servicios, es eminentemente civil o comercial, pero en este caso y sin restarle tal 

connotación, fue el legislador quien bajo la libertad de configuración y por 

excepción, le asignó al juez del trabajo la competencia para resolver los 

conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de los 

honorarios y demás remuneraciones por servicios personales de carácter 

privado. 

 

De suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la competencia 

para conocer de esta contienda; pues no sería práctico, lógico y menos 

eficiente, trasladarle al usuario de la justicia, la carga de acudir a dos jueces de 

distinta especialidad, para que le resuelvan un litigio que tiene como fuente una 

misma causa (el contrato de prestación de servicios); máxime que, como se 

explicó, si el juez laboral es competente para conocer de los conflictos 

jurídicos que surgen en el reconocimiento y pago de los honorarios…”  

(Negrillas fuera de texto) 

 

Corolario de lo anterior, el factor que determina la competencia es la pretensión 

que se invoca, ya que ante la jurisdicción laboral se puede demandar el 

reconocimiento y pago de honorarios y remuneraciones por servicios personales 

de naturaleza privado cualquiera sea la relación que les dé origen, siendo 

indiferente si el contrato del cual dimana el cobro que se pretende es de 

naturaleza civil, o en su caso comercial como es el de corretaje que aquí nos 
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atañe, ya que lo realmente trascendente, es el fin que se pretende con la acción 

(la declaración del derecho o su simple ejecución).  

 

En este caso, al no haber en principio litigio sobre el derecho del que se 

demanda el pago, es decir al no pretenderse la declaratoria de la existencia del 

contrato, para de ello derivar el pago de los honorarios o remuneración, no hay 

contienda en ese sentido, sino que lo pretendido únicamente es que se libre 

mandamiento de pago por la intermediación comercial que reclama la ejecutante 

derivada de un contrato de corretaje, de lo que se concluye, que el presente 

asunto es de conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil y 

en consecuencia se dirimirá el presente conflicto negativo de competencia 

asignándole la misma al JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, Despacho a donde se ordenará remitir las presentes 

diligencias.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA MIXTA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, en uso de sus atribuciones legales, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  DIRIMIR el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA suscitado 

entre el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN y el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, en el sentido de asignar el conocimiento del 

presente asunto al JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, por lo explicado en los acápites que anteceden. 

 
 

SEGUNDO.  REMÍTASE el presente proceso al JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN en mención, para su conocimiento.  

 
 

TERCERO.  COMUNÍQUESE esta decisión al JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN y a la 

parte ejecutante, por el medio más expedito.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



CONFLICTO DE COMPETENCIA 
Rad: 05001-22-00-000-2021-00004-00 
 
 

 8 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

FRANCISCO ARANGO TORRES  

Sala Laboral 

 

 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO HENAO  

Sala de Justicia y Paz 

 

 

 

 

SANTIAGO APRÁEZ VILLOTA  

Sala Penal 

 

 

   

 

 

   


